	Liga Patagónica de Ajedrez
Reglamento General de Torneos


 Alcances:
1. El presente Reglamento General regirá durante el torneo Superior realizado por la Liga Patagónica de Ajedrez durante el año 2007. Todo tema no incluido en el presente será resuelto por el Comisionado Regional y por lo árbitros de cada competencia.
 Estructura de los Torneos:
2. Normalmente los torneos se realizarán por Sistema Round-Robin. (todos contra todos). En el caso de que la cantidad de equipos sea numerosa, se jugará por sistema Suizo.
3. El Comisionado Regional determinará la sede, día y horario en que se jugará cada etapa.
 Conformación de los equipos:
4. Cada equipo tendrá un nombre de fantasía, pero los jugadores que los integren no tienen obligación de pertenecer a una determinada entidad, federación o localidad de residencia.
5. Al comienzo del torneo cada equipo presentará una lista de buena fe con 8 jugadores. Esta lista no podrá ser modificada durante todo el torneo de la primera etapa. Habrá plazo hasta el miércoles 30 de mayo para presentar las listas de buena fe. 
6. Los jugadores inscriptos por más de una entidad no podrán participar hasta que se aclare debidamente su situación.
7. En cada ronda participarán cuatro (4) jugadores por equipo, seleccionados de la lista de buena fe presentada. No habrá reglas que determinen el orden de los tableros.
8. Cada delegado deberá entregar al árbitro, en sobre cerrado y al menos 10 minutos antes del comienzo de cada ronda, la conformación de su equipo para esa ronda. El árbitro abrirá los sobres 5 minutos antes de la hora estipulada para el comienzo de cada ronda. Ante la no presentación de equipo en término u omisión en la titularidad de uno o más tableros, el árbitro determinará los números de tablero por sorteo, decidiendo el método que considere más apropiado para garantizar la transparencia del evento.
9. Para la segunda etapa, los equipos podrán reemplazar a aquellos integrantes que no hayan jugado ninguna partida, en la primera etapa. 
 Ordenamiento inicial
10. A fin de realizar el pareo correspondiente, los equipos se ordenarán, En caso de jugarse con sistema Suizo, de acuerdo a su promedio de ranking al 1° de abril de 2007. Primero se considerará su Elo (siempre y cuando sea superior a 1800) y luego su RAN (que debe ser superior a 1800). A los no rankeados o con Elo y RAN inferiores a 1800, se les adjudicará un ranking de 1800 a fin de organizar el torneo. Una vez recibidas las listas definitivas, podrá ajustarse el ordenamiento inicial en base a los nuevos promedios debidos a los recientes ingresos.
En caso de jugarse a Sistema Round-Robin, se realizará el sorteo de los números de ordenamiento.
Sistemas de Desempate

11. Para el desempate de torneos realizados por Sistema Round-Robin (todos contra todos) se utilizará el Sistema Sonnenbor Berger como primera opción, Resultado del match individual como segunda opción y Cantidad de matches ganados como tercera opción. En caso de persistir la igualdad se realizará un sorteo.
12. Para el desempate de torneos realizados por Sistema Suizo se utilizará el Sistema Bucholz Top como primera opción, Sistema Bucholz Total como segunda opción y Sistema Progresivo como tercera opción.
 Informe del Torneo
13. El Comité Ejecutivo designará un veedor principal y uno suplente, que conformarán una planilla preestablecida, ponderando numérica y conceptualmente cada ronda. Esta medida tiende a lograr en un futuro la aprobación para la Liga de las normas ISO de calidad de servicio para espectáculos deportivos. 
 Conducta de los jugadores y apelaciones:
14. Los jugadores observarán un comportamiento decoroso durante todo el torneo. Todo acto de desorden o reclamo realizado en forma impropia (aún con razón) serán sancionados severamente por las autoridades de la organización.
15. Será estricto el cumplimiento de la norma sobre prohibición de comunicación entre integrantes de un equipo, quedando a criterio del árbitro la sanción a aplicar.
16. El capitán de cada equipo será el único que podrá ser consultado sobre propuestas de tablas por los integrantes de su equipo. Toda comunicación entre jugadores deberá hacerse en presencia de un árbitro.
 Premios
        14.  La Liga Nacional de Ajedrez otorga el título de Campeón Regional. El equipo ganador tendrá derecho a jugar la Copa de Campeones de la LNA. Los pasajes para participar al nombrado torneo serán parte del premio. Se entregarán premios en efectivo a los 3 equipos mejor clasificados.
15.    Los premios en efectivo serán propiedad del titular de la franquicia.
Instrucciones:
1. Podrán participar: clubes, federaciones, empresas, instituciones de bien público y ajedrecistas que integren equipos bajo un nombre de fantasía, de cualquier lugar de Chubut y norte de Santa Cruz hasta el paralelo 48. 

2. El registro de esos equipos será publicado en nuestro sitio web: http://www.lna.org.ar/patagonia/patagonia.htm 
3. Los equipos podrán estar integrados por jugadores de cualquier categoría y condición, inclusive los que ya han participado en la Liga Nacional de Ajedrez 2006. 

4. El campeón del Torneo Superior de la Region Patagónica participará en la Copa de Campeones.
